
TASA POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO SITUADOS EN 
TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL, ASI COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 

AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la «tasa por ocupación del dominio público con 
instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras 
y ambulantes y rodaje cinematográfico» que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal. 

 
HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2 

Constituye el hecho imponible de este tributo la ocupación de terrenos de uso público municipal 
con instalaciones de carácter no fijo, para el ejercicio de actividades de venta de cualquier clase, y con 
aquéllas destinadas a espectáculos o recreos y rodaje cinematográfico, así como el ejercicio de industrias 
callejeras y ambulantes. 

 
DEVENGO 

Artículo 3 

La obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento autorizado para la 
instalación de puestos, espectáculos, recreos en la vía pública, rodaje cinematográfico y para el ejercicio 
de industrias callejeras y ambulantes se efectúe, o desde que se realice el aprovechamiento si se hiciera 
sin la oportuna autorización. 

 
SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4 

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que se 
beneficien de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público en beneficio 
particular, conforme a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5 

Se tomará como base del presente tributo, el metro cuadrado de superficie ocupada por el 
puesto, instalación o actividad que se autorice, valorado según la tarifa de esta Ordenanza, los días 
naturales de ocupación, y cada mesa o silla instalada en la vía pública por los establecimientos 
industriales, y el plazo por el que se autorice la industria callejera o ambulante o el rodaje 
cinematográfico. 

 
CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6 

Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 

CLASES DE APROVECHAMIENTO CUOTA DIARIA €. 

Por instalación de puestos de venta de cualquier clase en la vía pública, por 
m2 y día 

0,45 

Por instalación en la vía pública de barracas, circos o cualquier 
otra clase de espectáculos, por m2 y día 

0,45 

Por instalación de cualquiera de los dos elementos anteriores por un solo día 7,14 

 



EN LOS DIAS DE FIESTAS POPULARES O TRADICIONALES 
 

CLASES DE APROVECHAMIENTO CUOTA DIARIA €. 

Por Licencias distintas a las anteriores, por cada metro cuadrado 0,70 

Licencias a entidades inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 0,18 

Por instalación de cualquiera de los dos elementos anteriores por un solo 
día, entre 1 y 4 m2 

5,15 

 
 Las cuotas exigibles por este tributo tendrán carácter irreducible, debiendo satisfacerse la Tasa 

en el acto de la entrega de la licencia al interesado, en concepto de depósito previo, sin perjuicio de la 
liquidación definitiva que proceda una vez efectuado el aprovechamiento. 

 
RESPONSABLES 

Artículo 7 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. 
A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

 
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8 

No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en 
los Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de 
las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

 
NORMAS DE GESTION 

Artículo 9 

1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en obtener autorización para la colocación de 
puestos u otras instalaciones en la vía pública presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la 
extensión, duración y carácter del aprovechamiento, a la que acompañarán el croquis correspondiente del 
lugar exacto del emplazamiento de la instalación. 

2. Los titulares de los aprovechamientos, al caducar la licencia concedida para los mismos, 
deberán proceder a retirar de la vía pública las instalaciones y a la limpieza y reposición de los elementos 
utilizados, y si no lo hicieran el Ayuntamiento se hará cargo de las mismas, si fueran utilizables, o adoptará 
las medidas necesarias para su utilización. 

3. Para garantizar lo previsto en el párrafo anterior en la celebración de festejos populares, se 
exigirá el depósito de una fianza de entre 30,00 y 90,00 €. según la naturaleza y volumen de la actividad, 
que será devuelto tras la comprobación del cumplimiento del adecuado uso de la autorización. 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación 


